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Municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
Auditoría De Cumplimiento: 2019-D-16112-19-0909-2020 
909-DS-GF 

 

Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 115,113.4   
Muestra Auditada 83,371.5   
Representatividad de la Muestra 72.4%   

 

Respecto de los 2,993,393.8 miles de pesos transferidos durante el ejercicio fiscal 2019 al 
Gobierno del estado de Michoacán de Ocampo, a través del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF), se verificó la aplicación de los recursos asignados al municipio de Zitácuaro, 
Michoacán de Ocampo, que ascendieron a 115,113.4 miles de pesos. De éstos, se 
seleccionaron para su revisión física y documental 83,371.5 miles de pesos, que significaron 
el 72.4% de los recursos asignados. 

Resultados 

Control Interno  

1.  Como parte de la revisión de la Cuenta Pública 2019 se analizó el control interno 
instrumentado por el municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, con base en el Marco 
Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la Federación (ASF); 
para ello, se aplicó un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 
comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 
continua de los sistemas de control interno implementados.  

Después de analizar las evidencias y las respuestas, los resultados más relevantes de la 
evaluación arrojaron fortalezas y debilidades en la gestión del fondo, entre las que destacan 
las siguientes: 
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FORTALEZAS 

AMBIENTE DE CONTROL 

¶ Normativa de Control Interno 

Cuenta con normas generales en materia de control interno que evalúan su diseño, 
implementación y eficacia, con el objetivo de coadyuvar con el cumplimiento de los objetivos 
y metas institucionales. 

¶ Compromisos con los Valores Éticos 

Ha realizado acciones tendentes a implementar y comprobar su compromiso con los valores 
éticos, como la emisión de un código de ética y el establecimiento de mecanismos de 
denuncia de posibles actos contrarios a la ética y conducta institucional. 

¶ Responsabilidad de Vigilancia y Supervisión del Control Interno 

Ha realizado acciones que forman parte de la responsabilidad de vigilancia y supervisión del 
control interno, como el establecimiento de comités o grupos de trabajo en materia de ética 
e integridad, auditoría, control interno, entre otros.  

¶ Estructura, Autoridades, Funciones y Responsabilidades 

Tiene formalmente establecida la estructura orgánica, así como las atribuciones, funciones, 
responsabilidades y obligaciones de las diferentes áreas o unidades administrativas. 

¶ Competencia Profesional y Capacitación de Personal 

Tiene establecido un procedimiento para la competencia profesional del personal, así como 
de su reclutamiento, selección, descripción de puestos y su evaluación. 

EVALUACIÓN DE RIESGOS 

¶ Establecimiento de Objetivos y Tolerancia al Riesgo 

Tiene formalmente establecidos los objetivos y metas estratégicas. No obstante, se 
identificaron áreas de oportunidad con respecto a la definición de objetivos en términos 
específicos y que sean medibles para que permitan el diseño del control interno y sus riesgos 
asociados. 

¶ Identificación, Análisis y Respuestas a Riesgos Asociados con los Objetivos 

Cuenta con un comité de administración de riesgos debidamente formalizado, y con una 
metodología de administración de riesgos que sirve para identificar, evaluar, administrar y 
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controlar los riesgos que pudieran afectar el cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales. 

¶ Identificación de Riesgos de Corrupción y Fraude 

Tiene establecida la metodología de administración de riesgos de corrupción; la 
obligatoriedad de realizar la revisión periódica de las áreas susceptibles a posibles actos de 
corrupción en la institución.  

ACTIVIDADES DE CONTROL 

¶ Implementar Actividades de Control (Políticas y Procedimientos) 

Tiene establecido un programa para el fortalecimiento del control interno de los procesos 
sustantivos y adjetivos relevantes de la institución. 

¶ Controles para Mitigar los Riesgos 

Ha establecido controles para asegurar que se cumplan los objetivos de su Plan de Desarrollo 
Municipal. 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

¶ Información Relevante y de Calidad 

Tiene un plan o programa de sistemas de información que apoya los procesos por los que se 
da cumplimiento a los objetivos de la institución y que establezca los responsables de elaborar 
información sobre su gestión y cumplir con sus obligaciones en materia de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; Contabilidad Gubernamental; Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Fiscalización y Rendición de Cuentas. 

¶ Comunicación Interna 

Tiene formalmente establecido un procedimiento para informar periódicamente al titular de 
la institución la situación que guarda el funcionamiento general del Sistema de Control 
Interno; y la obligatoriedad de registrar contable, presupuestal y patrimonialmente sus 
operaciones y de realizar la evaluación de control interno y/o de riesgos a los sistemas 
informáticos que apoyan el desarrollo de las actividades del municipio. 
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DEBILIDADES: 

ACTIVIDADES DE CONTROL 

¶ Actividades de Control para las Tecnologías de Información y Comunicaciones 

No cuenta con un comité o grupo de trabajo en materia Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, ni con un plan de recuperación de desastres y de continuidad de la 
operación para los sistemas informáticos. 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

¶ Comunicación Interna 

No aplicó la evaluación de control interno a los sistemas informáticos, los cuales apoyan el 
desarrollo de las actividades sustantivas, financieras o administrativas de la institución, y no 
se tiene implementado un documento por el cual se establezcan los planes de recuperación 
de desastres. 

SUPERVISIÓN 

¶ Evaluaciones y Autoevaluaciones 

No realizó el seguimiento del programa de acciones para resolver las problemáticas 
detectadas en las evaluaciones, y no tiene establecidos los controles para supervisar las 
actividades más susceptibles a corrupción. 

Una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, 
relativas a cada respuesta del Cuestionario de Control Interno y aplicado el instrumento de 
valoración determinado para la revisión, se obtuvo un promedio general de 75 puntos de un 
total de 100 en la evaluación practicada por componente, lo que ubica al municipio de 
Zitácuaro, Michoacán, en un nivel alto.   

En razón de lo expuesto, la ASF considera que la entidad fiscalizada dispone de estrategias y 
mecanismos de control adecuados sobre el comportamiento de las actividades que se 
realizan en la operación, los cuales garantizan el cumplimiento de los objetivos, la observancia 
de la normativa y la transparencia, lo que le permite tener un sistema de control interno 
fortalecido, que consolida la cultura en materia de control y la administración de riesgos. 

Transferencia de los Recursos  

2.  El Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo transfirió mensualmente en los primeros 
diez meses del año por partes iguales los 115,113.4 miles de pesos que le fueron asignados al 
municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, por medio del fondo FISMDF 2019, de 
manera ágil y directa, sin limitaciones ni restricciones, de conformidad con el calendario 
publicado. 
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3.  El municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, administró los recursos del FISMDF 2019 
en una cuenta bancaria productiva. 

4.  El municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, no dispuso de una cuenta bancaria 
exclusiva del FISMDF 2019, toda vez que hicieron traspasos a otras cuentas por un monto de 
19,538.1 miles de pesos, los cuales se reintegraron a la cuenta del fondo sin incluir los 
intereses que se hubiesen generado desde su disposición hasta su devolución, calculados en 
un monto de 20.7 miles de pesos. 

El municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la ASF, proporcionó la documentación que acredita el reintegro 
de recursos por 20,723.22 pesos a la Tesorería de la Federación; asimismo, inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. CM/PIA/10/2020, por lo que se da 
como atendida y promovida esta acción. 

Integración de la Información Financiera  

5.  El municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, registró en su contabilidad las 
operaciones realizadas con recursos del FISMDF 2019, las cuales se realizaron en forma 
electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios y disponen de la documentación 
original justificativa y comprobatoria que cumple con los requisitos fiscales y que está 
ŎŀƴŎŜƭŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ άht9w!5hέ Ŝ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ nombre del fondo. 

6.  El municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, realizó 111 pagos mediante cheques, 
cuando debieron ser en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, 
por un importe de 1,746.6 miles de pesos. 

La Contraloría Municipal de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CM/PIA/11/2020, por lo que se da como promovida esta 
acción. 

7.  El municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, dispone de un Manual de Contabilidad 
y realizó los registros contables, presupuestales y patrimoniales de las operaciones realizadas 
con los recursos del FISMDF 2019, conforme a los momentos contables y clasificaciones de 
programas y fuentes de financiamiento, como lo estípula la normativa emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

Destino de los Recursos  

8.  Al municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, le fueron ministrados 115,113.4 miles 
de pesos del FISMDF 2019, y se recibieron rendimientos financieros transferidos por la 
Secretaría de Finanzas y Administración de Gobierno del Estado de Michoacán por 24.0 miles 
de pesos, y durante su administración se generaron intereses al 31 de diciembre de 2019 por 
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42.7 miles de pesos por lo que el disponible a esa fecha fue de 115,180.1 miles de pesos, y de 
enero a marzo de 2020, se generaron intereses por 0.6 miles de pesos, por lo que el disponible 
al 31 de marzo de 2020, fue de 115,180.7 miles de pesos. De estos recursos al 31 de diciembre 
de 2019 se comprometió el 99.9% del disponible, de los cuales, se devengaron y pagaron 
108,878.9 miles de pesos que representaron el 94.5% del disponible, y se determinó un 
monto pendiente de pago del 5.5%, que equivale a 6,301.2 miles de pesos, en tanto que al 31 
de marzo de 2020 se pagó 115,028.0 miles de pesos que representaron el 99.9 % de los 
recursos disponibles como se muestra a continuación: 

 

MUNICIPIO DE ZITÁCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO 

DESTINO DE LOS RECURSOS DEL FISMDF AL 31 DE MARZO DE 2020 

(miles de pesos) 

  
  

 Al 31 de diciembre de 
2019  

 Al 31 de marzo de 
2020   

Recursos 
Reintegrados 
a la TESOFE     

Concepto / rubro o programa 

Núm. de  
obras  

y 
acciones 

Comprometido  Pagado  Pagado  
%  de 

lo 
pagado 

RECURSOS DESTINADOS A LOS OBJETIVOS DEL FONDO 

   

  

 
Agua Potable 35 28,826.8 25,206.7 28,825.2 25.1  

Drenaje y Letrinas 26 17,176.1 15,166.5 17,170.4 14.9  

Infraestructura Básica y del Sector Educativo 46 15,173.6 11,240.2 15,171.0 13.2  
Infraestructura Básica y del Sector Salud 7 6,001.2 5,374.0 5,998.4 5.2  
Urbanización 44 23,686.4 17,412.6 23,681.9 20.6  
Electrificación Rural y de Colonias Pobres 14 16,993.0 15,176.9 16,993.0 14.8  
Mejoramiento de Vivienda 4 1,442.5 1,402.8 1,438.2 1.2  
Subtotal 176 109,299.6 90,979.7 109,278.1 95.0  
Gastos Indirectos  1 3,447.6 1,072.5 3,447.6 3.0  
Desarrollo Institucional   3 2,302.3 1,826.7 2,302.3 2.0  
Recursos transferidos a otras cuentas    15,000.0    
Subtotal 4 5,749.9 17,899.2 5,749.9 5.0  

Total 180 115,049.5 108,878.9 115,028.0 100.0  

Recursos no comprometidos al 31 de diciembre de 2019  130.6  130.6 131.2  87.9 
Recursos comprometidos no pagados al 31 de marzo de 2020   6,170.6 21.5  0.1  65.0 

Total disponible   
115,180.1  115,180.1 

115,180.7 100.0 152.9 

 Fuente: Registros contables, estados de cuenta bancarios y expedientes técnicos de las obras y acciones del FISMDF 2019. 

De lo anterior, se determina que existieron recursos no comprometidos al 31 de diciembre 
de 2019 que fueron reintegrados a la Tesorería de la Federación extemporáneamente, el 13 
de agosto de 2020 por un importe de 87.9 miles de pesos que incluyen intereses generados 
en la cuenta durante el primer trimestre del 2020; así como recursos comprometidos que no 
fueron pagados antes del 31 de marzo de 2020 y rendimientos financieros, reintegrados 
extemporáneamente el 13 de agosto de 2020 por un monto de 65.0 miles de pesos. 

La Contraloría Municipal de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CM/PIA/12/2020, por lo que se da como promovida esta 
acción. 

9.  De los recursos disponibles para el ejercicio fiscal 2019 el municipio de Zitácuaro, 
Michoacán de Ocampo, destinó el financiamiento de 176 obras y acciones que están 
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consideradas en los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social previstos por la Ley de Coordinación Fiscal y se acreditó que la 
cobertura de los proyectos beneficia preferentemente a los sectores de la población en 
pobreza extrema y rezago social; asimismo, se constató, que las obras estuvieron 
consideradas en el catálogo de proyectos establecidos en los Lineamientos para la operación 
del FAIS. 

10.  El municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, destinó el 33.4% de los recursos 
asignados del FISMDF 2019 en 41 obras y acciones lo que equivale a 38,483.7 miles de pesos, 
que beneficiaron directamente a la población que habita en las Zonas de Atención Prioritarias 
Urbanas (ZAPs); además, de 42,697.2 miles de pesos, que representó el 37.1% de lo asignado 
en 82 obras y acciones, para localidades con los dos grados de rezago social más altos y 
28,097.2 miles de pesos, que representó el 24.4% del asignado en 53 obras y acciones para 
zonas con pobreza extrema, como se muestra en el cuadro siguiente: 

 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS POR CRITERIO DE INVERSIÓN  

(miles de Pesos)  

Criterio de inversión 
Núm. de 
obras y 
acciones 

Importe pagado 
31/03/2020 

%  
Asignados 

INVERSIÓN EN OBRAS Y ACCIONES QUE BENEFICIAN DIRECTAMENTE A 
SECTORES DE POBLACIÓN EN CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y POBREZA 
EXTREMA 

   

Inversión en Zonas de Atención Prioritaria Urbana 41 38,483.7 33.4 

Inversión en localidades con los dos grados de rezago social más altos 82 42,697.2 37.1 

Inversión en zonas con pobreza extrema 53 28,097.2 24.4 
Subtotal 176 109,278.1 94.9 

Gastos Indirectos  3,447.6 3.0 

Desarrollo Institucional  2,302.3 2.0 

Subtotal 176 5,749.9 5.0 
Total Pagado  115,028.0 99.9 
Recursos reintegrados a la Tesorería de la Federación  152.8 0.1 

Total Disponible  115,180.8 100 

Recursos Asignados  115,113.4  

FUENTE: Cierre del ejercicio del FISMDF 2019 del Municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, visita de obra, expedientes de 
obra, Decreto por el que se emite la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para el año 2019, Grado de rezago social 
según localidad e informe anual sobre la situación de pobreza extrema y rezago social publicados. 

De lo anterior, se concluyó que el municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, invirtió 
38,483.7 miles de pesos del FISMDF 2019 para las ZAPs urbanas, lo que significó el 33.4% de 
los recursos asignados, de modo que se cumplió con la normativa establecida, ya que el PIZUi 
(Porcentaje de Inversión en las ZAP urbanas del municipio), determinado mediante la fórmula 
contemplada en los Lineamientos para la Operación del FAIS fue del 24.2% por lo que se ajusta 
al 30.0% de inversión mínima. 
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11.  El municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, invirtió el 76.4% de los recursos 
asignados del FISMDF 2019, que equivale a 87,953.2 miles de pesos, en proyectos clasificados 
como de incidencia directa, por lo que cumplió con el porcentaje del 40.0% que como mínimo 
establecen los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social para dicho tipo de proyectos. Los importes ejercidos por tipo de 
contribución se muestran en el siguiente cuadro: 

 

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS POR CRITERIO DE INVERSIÓN AL 31 DE MARZO DE 2020 

(miles de Pesos) 

Tipo de Contribución 
Núm. de 
obras y 
acciones 

Pagado  % Asignados 

Directa 136 87,953.2 76.4  

Complementaria: 40 21,324.9 18.5  

Subtotal 176 109,278.1 94.9  
Gastos Indirectos  3,447.6 3.0  
Desarrollo Institucional   2,302.3 2.0  
Subtotal  5,749.9 5.0  
Total Pagado  115,028.0 99.9  
Recursos reintegrados a la Tesorería de la Federación  152.8 0.1  
Total disponible  115,180.8 100  
Recursos Asignados  115,113.4   

FUENTE: Estados de cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y documentación justificativa y comprobatoria del 

FISMDF 2019, del Municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo. 

12.  El municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, invirtió 21,324.9 miles de pesos, que 
representaron el 18.5% de los recursos asignados, en proyectos de carácter complementario, 
por lo que no rebasó el 60.0% que como máximo establecen los Lineamientos Generales para 
la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social para el ejercicio fiscal 
2019. 

13.  El municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo,  destinó 2,302.3 miles de pesos en el 
rubro de Desarrollo Institucional Municipal, importe que no excedió el 2.0% de los recursos 
del FISMDF 2019 establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y las acciones ejecutadas se 
encuentran comprendidas en el catálogo del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y fueron convenidas 
entre la Secretaría de Bienestar, el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo y el 
municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo. 

14.  El municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, destinó 3,447.6 miles de pesos en el 
rubro de gastos indirectos, lo que representó el 3.0% de los recursos asignados, por lo que no 
excedió el porcentaje máximo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal; asimismo, se 
constató que los gastos corresponden a acciones que se encuentran comprendidas en el 
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catálogo de acciones establecido en los Lineamientos Generales para la operación del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

Obras y Acciones Sociales (Obra Pública) 

15.  Con la revisión de una muestra de auditoría de 22 expedientes técnicos de las obras 
pagadas con recursos del FISMDF 2019 del municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, se 
constató que se adjudicó 1 obra por licitación pública y 21 de forma directa de conformidad 
con la normativa aplicable, y para los casos de excepción a la licitación, se dispuso de la 
justificación y del soporte suficiente; asimismo, se comprobó que las obras están amparadas 
en contratos debidamente formalizados, se entregaron las garantías correspondientes de 
anticipo, cumplimiento y de vicios ocultos, y que los contratistas ganadores no se encontraron 
inhabilitados por resolución de la autoridad competente, ni en los supuestos del artículo 69-
B del Código Fiscal de la Federación. 

16.  Con la visita física de una muestra de auditoría de 18 obras públicas pagadas con recursos 
del FISMDF 2019 del Municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, se comprobó que se 
ejecutaron conforme a los plazos y especificaciones contratados y que están concluidas; 
asimismo, se constató que los conceptos y volúmenes de obra pagados se corresponden con 
los ejecutados y se encuentran operando adecuadamente. 

17.  Con la visita física de una muestra de auditoría de 4 obras públicas pagadas con recursos 
del FISMDF 2019 del municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, por un monto de 
14,464.7 miles de pesos, se comprobó que se ejecutaron conforme a los plazos y 
especificaciones contratados, y que están concluidas; asimismo, se constató que los 
conceptos y volúmenes de obra pagados se corresponden con los ejecutados; sin embargo, 
no están en operación, por lo que no beneficia a la población objetivo, como se muestra en 
el cuadro siguiente: 

 
OBRAS QUE NO OPERAN Y NO BENEFICIAN A LA POBLACIÓN OBJETIVO 

Contrato       Obra                                                         Importe 

MZM/SDUOP/AD-AYS-014/2019 Construcción de tanque de distribución de agua "El 
Aguacate", ubicado en la localidad Cerro Ancho 
(Segunda Manzana de Nicolás Romero). 

                           3,000.0 

MZM/SDUOP/AD-AYS-015/2019 Equipamiento del Pozo Profundo "El Aguacate" en la 
localidad Rincón de Nicolás Romero (Cedros Tercera 
Manzana).       2,475.0 

MZM/SDUOP/LP-002/2019 

Construcción de línea de alimentación del tanque de 
ŀƭƳŀŎŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ά9ƭ !ƎǳŀŎŀǘŜϦ ŀ ƭŀ DƭƻǊƛŜǘŀ ŘŜ ƭŀ 
Mujer Mazahua, para la Interconexión Con la línea 
de conducción, la Ciénega - El Cerrito.                             6,400.0 

MZM/SDUOP/LIR-004/2019 Ampliación de la línea de Alimentación del tanque de 
ŀƭƳŀŎŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ά9ƭ !ƎǳŀŎŀǘŜϦ ŀ ƭŀ {ŜƎǳƴŘŀ 
Manzana de la Tenencia de Nicolás Romero.                             2,589.7 

TOTAL  14,464.7 

FUENTE: Estados de cuenta bancarios, registros contables, expedientes de obra y visita física de obra del FISMDF 2019 del 
municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo. 
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El municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la ASF, proporcionó la documentación que acredita la 
justificación y comprobación de la operación de las cuatro obras observadas, por lo que se da 
como atendida esta acción. 

18.  Con la revisión de 4 expedientes técnicos de las obras ejecutadas con recursos del FISMDF 
2019 del municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, en la modalidad de administración 
directa que conformaron la muestra de auditoría, se comprobó que antes de su realización se 
emitió el acuerdo de ejecución correspondiente, se acreditó que dispusieron de la capacidad 
técnica y administrativa, y los elementos necesarios para tal efecto. 

19.  Con la revisión de una muestra de auditoría de los expedientes técnicos unitarios para las 
adquisiciones de equipo de cómputo, mobiliario y equipo topográfico pagadas con recursos 
del FISMDF 2019 del municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, se constató que se 
adjudicó conforme a la normativa aplicable bajo la modalidad de adjudicación directa; 
asimismo, que el proveedor adjudicado no se encontraba inhabilitado por resolución de la 
autoridad competente, ni en los supuestos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 
sin embargo, no se formalizó un contrato de los bienes adquiridos. 

La Contraloría Municipal de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CM/PIA/13/2020, por lo que se da como promovida esta 
acción. 

Obras y Acciones Sociales (Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

20.  Con la revisión de los expedientes técnicos unitarios de las adquisiciones de equipo de 
cómputo, mobiliario y equipo topográfico pagadas con recursos del FISMDF 2019, se constató 
que los bienes adquiridos fueron entregados por el proveedor y, mediante la verificación física 
de una muestra de los mismos, se comprobó que funcionan adecuadamente y se cuenta con 
los resguardos correspondientes. 

21.  Con la revisión de una muestra de auditoría de los expedientes técnico unitarios, y de la 
visita física de las obras ejecutadas por administración directa, se constató que el municipio 
de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, rentó equipo y maquinaria para su ejecución; asimismo, 
realizó la adquisición de materiales para obras de agua potable, drenaje, pavimento, entre 
otros, los cuales se encuentran instalados y aplicados. 

Transparencia en el Ejercicio de los Recursos  

22.  El municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, hizo del conocimiento de sus 
habitantes el monto de los recursos recibidos del FISMDF 2019, las obras y acciones a realizar, 
el costo y ubicación de cada una de ellas, las metas y beneficiarios y al término del ejercicio 
fiscal 2019 sobre los resultados alcanzados; asimismo, informó trimestralmente sobre el 
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avance del ejercicio de los recursos conforme a los lineamientos de información pública del 
CONAC. 

23.  El municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, remitió los informes sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos en la aplicación de los recursos del FISMDF 2019 y que dichos 
informes fueron publicados en su órgano local de difusión y página de internet. 

24.  El municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, reportó trimestralmente a la Secretaría 
de Bienestar la planeación de los recursos del FISMDF 2019; asimismo, reportó las acciones 
de verificación de las obras registradas en el Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(SRFT). 

25.  El municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, reportó a sus habitantes, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y a la Secretaría de Bienestar, los informes relacionados 
con el ejercicio, destino y resultados obtenidos en la aplicación de los recursos del FISMDF 
2019; sin embargo, la información contenida en el cuarto trimestre no es congruente entre 
los reportes remitidos a la SHCP, con lo reportado a los habitantes y a la Secretaría de 
Bienestar. 

La Contraloría Municipal de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CM/PIA/14/2020, por lo que se da como promovida esta 
acción. 

Recuperaciones Operadas 

En el transcurso de la revisión se recuperaron recursos por 20,723.22 pesos, con motivo de la 
intervención de la ASF. 

Resumen de Resultados, Observaciones y Acciones 

Se determinaron 25 resultados, de los cuales,  en 19 no se detectaron irregularidades y 6 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 83,371.5 miles de pesos, que 
representó el 72.4% de los 115,113.4 miles de pesos transferidos al municipio de Zitácuaro, 
Michoacán de Ocampo, mediante el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; la auditoría se practicó 
sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es 
responsable.  

Al 31 de diciembre de 2019, el municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, comprometió 
el 99.9% de los recursos disponibles y pagó a esa fecha el 94.5%, en tanto que, al 31 de marzo 
de 2020, pagó el 99.9% de los recursos disponibles. 
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En el ejercicio de los recursos, el municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, incurrió en 
inobservancias de la normativa, principalmente de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, de la Ley Coordinación 
Fiscal, de la Ley de Disciplina Financiera y de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la Misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios; en virtud de que 
realizó traspasos entre cuentas y no devolvió los intereses que se hubiesen generado desde 
su disposición hasta su devolución, pagó 4 obras con recursos del Fondo de Aportaciones para  
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
2019, que no se encuentran en operación, lo que generó un probable daño a la Hacienda 
Pública Federal por un importe de 14,485.4 miles de pesos que representa el 17.4% de la 
muestra auditada, las observaciones determinadas derivaron en la promoción de las acciones 
correspondientes. 

El municipio Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, dispone de un adecuado sistema de control 
interno que le permite identificar y atender los riesgos que limitan el cumplimiento de los 
objetivos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, la observancia de su normativa y el manejo 
ordenado, eficiente y transparente de los recursos. 

Se registraron igualmente incumplimientos de las obligaciones de transparencia sobre la 
gestión del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, ya que la información contenida en el cuarto 
trimestre no es congruente entre los reportes remitidos a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con lo reportado a los habitantes y a la Secretaría de Bienestar. 

Los objetivos y metas del fondo se cumplieron en lo general, ya que el municipio de Zitácuaro, 
Michoacán de Ocampo, invirtió los recursos del Fondo de Aportaciones de Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal en obras y acciones 
que estuvieron considerados en el Catálogo de Proyectos de los Lineamientos Generales del 
Fondo de Aportaciones de Infraestructura Social y que atendieron a la población objetivo en 
virtud de que se destinó a localidades que están integradas a las zonas de atención prioritaria 
o en las localidades con los dos niveles de rezago social más altos y atendió a la población en 
pobreza extrema, con excepción de 4 obras que no se encuentran en operación, por lo que 
no están brindando el beneficio programado a la población objetivo del fondo por un importe 
de 14,464.7 miles de pesos. 

Así también, se cumplió con el porcentaje de recursos establecido para la atención de las 
Zonas de Atención Prioritaria urbanas, en virtud de que destinó para estas áreas el 33.4%; en 
tanto que el porcentaje que se invirtió en proyectos de incidencia directa fue del 76.4%, 
cumpliendo así con el 40% mínimo de los recursos transferidos. Cabe mencionar que el 
municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, en conjunto destinó el 94.9% de lo gastado 
en obras y acciones de Infraestructura Básica (agua potable, drenaje y letrinas, e 
Infraestructura básica del sector salud y educativo). 
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En conclusión, el municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, no realizó una gestión 
eficiente y transparente de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, apegada a la 
normativa que regula su ejercicio y no se cumplieron sus objetivos y metas. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

C. Jaime Rene Jimenez Flores  Lic. Marciano Cruz Ángeles 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados, la entidad fiscalizada remitió el oficio núm. 
1732/2020 de fecha 3 de diciembre de 2020, mediante el cual se presenta información con el 
propósito de atender lo observado; derivado del análisis efectuado por la Unidad Auditora a 
la información y documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se advierte que ésta 
reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren o 
justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 4, 6, 8, 17, 19 y 25, se consideran como 
atendidos. 
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